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Para que la compañía quede obtigada a efectuar cualquier pago conforme a la presente pótiza y sus anexos, el
asegurado deberá cumplir con ta estricta observación de los términos contenidos en las condiciones generales y
particutares.

sAN lsrDRo, )(X DE nc( DEL )0c\

Agradeceremos devolver en un plazo no mayor de 5 días, la copia de ta pótiza debidamente firmada.

Capitat Social Suscrito Y Pagado: Sl. 225,713,690.00 - Total Patrimonio : S/. 2ó5,300,ó82.10 . Inscrito en la
Partida 11169342 det Registro de Personas Jurídicas
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE VIDA GRUPO

POLTZA N. )0000(

Art. l.- ASEGUMDOS

Son asegurados de ésta pótiza tos ctientes de ahorro (depositantes) de XX que mantenga unpromedio mínimo mensua[ de depósitos en su cuenta de áhórros, sea'en dótarej ar"ii.unos o s,
equivatente en moneda nacionat, igual o superior a XX o XX. En caso de cuentas mancomunadas elpromedio mínimo mensual.de depósitos, dividido entre el número de titutares de la iuenta, deberá
ser igual o.superior a USS XX monto que podrá ser ajustado periódicamentá poi-lá'xx, preüa
comunicación a SUR,¡{; siempre que [a pótiza esté vigenie, ésta'se encuentra sujeta et pago de lasprimas correspondientes en forma puntuat y a que et asegurado ttava ii¿o ¿ácürá¿ó por e[
contratante.

Et Contratante deberá notificar mensuatmente a SUM a través de un medio magnético los datos delos asegurados, indicando-los nombres, apetlidos, tipo de documento de idántidaá, Ñúmero de
documento de identidad y fecha de nacimiento.

Art. 2..- CONTMTANTE

Se considera Contratante de esta pótiza a XX

Art. 3'.- BENEFIC|AR|OS

$ gntenfrá por beneficiarios de esta potiza a los persona! que designen los asegurados en [aDeclaración de Beneficiarios o a fatta de ésta, se considerarán éomo beneficiarios a tos herederos
legales de tos asegurados.

Art. 4'.- I,IONEDA

Las obligaciones pecuniarias emanadas de esta potiza, se cumptirán en [a misma moneda en que seencuentran expresados tas coberturas y pago de primas.

No obstante, en caso Qle ta tegistación limitara o restringiera ta libre disposición y/o tenencia de
moneda eltranjera, ta pótiza quedará automáticamente coÑertida a monedá nacionaí, ájuitán¿ose ra
:u.m3 qsegurada y demás obligaciones, at tipo de cambio de venta libre correspondienie á ta recna deinicio de vigencia de [a norma jurídica que d'isponga dicha restricción o timitación.

Art. 5'.- LtQUtDACtóN DEL S|N|ESTRO

Una vez ocurrido et siniestro, et Contratante y/o e[ Beneficiario, de ser e[ caso, comunicarán elsiniestro a [a compañía-Aseguradora, dentró det ptazo maiirno de siete til'¿lis catendario,contados a partir de ta fecha de ocurrencia det Siniestro o desde gue se conoce e[ beneficio,conforme a [os medios..de comunicación pactados en la presenG tóuá-e[ ¿oo ;d; incurra etcontratante o el Beneficiario en.e[ incumptimiento de toi ptazo, plru corrnicar et siniestro tiberade responsabitidad a [a compañía Asegurádora. En caso oá iuipa'inexcusable, et contrátante o elBeneficiario no pierden et derecho de-ser indemnizados si ta faitá de aviso no'ui".il ü fosibitidad,e lrvrryrrrsqu,Y:l::f.l::: :^ 9::."jT'lT_ll!ir:rn¡pn5i3s det siniestro o-si se demuestra que ra compañía
_ r,, I , . -_ -.".-:".''- v v! ¡qJ LlLurrJrqilLrcr) Puf uLr95 lll€iqlQls. En caso

,. ::-.:P:l:::-p^":f:F,d"_tcgllr-1.,¡nteo Beneficiario y.siempre que se háya generado un perjuicio
"' q tp compañía Aseguradora, esta tiene e[ derecho de áucir t" irü;;i;;íó;i;;ilü-.ii;r;;ffi;

det perjuicio que ha sufrido, salvo que [a fatta de aviso no tr.yu inftuido en la verificación odeterminación del siniestro
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Por filuerte Accidental de Circutaciút:
Documentos soticitados para [a cobertura por Muerte Natural (no considerar historia ctínica satvo
que [a compañía to requiera).
Atestado Poticial completo y acta de interyención poticiat (originat o copia legatizada), según
corresponda.

lrotgcolo.de Necropsia (originat o copia legalizada), según corresponda.
Dosaje Etítico y Toxicológico (originat o copia tegatizadi¡, según cbrresponda.

Por lnvalidez Totol y Permanente por Accidmte:
DNI Asegurado (original o copia tegatizada).
Dictamen de Invalidez emitido por COlrtAFp, EsSatud, INR o MINSA.
Atestado Poticiat completo y acta de intenención poticiat (ori$nat o copia tegatizada), según

corresponda.
Dosaje Etítico y Toxicotogico (originat o copia tegatizada), según corresponda.
Fotocopia de Historia Clínica fotiada y féoateaoa det'Hosiitat y/o Éntidad tltédica donde fue

diagnosticado y tratado.

\ 7z/

Posteriormente, para ta solicitud de cobertura, deberán presentar en las oficinas de ta Compañía
Aseguradora los antecedentes retativos al Siniestro, dentro de los noventa (90) días catendario
contados desde e[ aviso del Siniestro.

[a soticitud de cobertura debe contener et detatte de las coberturas rectamadas, tos montos
correspondientes y tos documentos requeridos según cada cobertura, indicados en ei Art.i2. det
Condicionado Generat.

Se deja a salvo e[ derecho det Asegurado o Beneficiario de que luego de realizar ta Soticitud de
Cobertura a [a Compañía Aseguradora, decidan acudir a [a vía ¡uOicial,-aOministrativa o arbitral - en
caso se hubiere pactado esta úttima - para rectamar ta indenrnizacióñ aún luego de transcurrido etptazo señalado anteriormente, considerando para etlo et ptazo de caducidad e-stabtecido en [a Ley
del Contrato de Seguro.

Art. 6". DOCUMENTACIÓN EN CASO DE SINIESTRO

Para hacerse acreedor a los beneficios establecldos, el Asegurado y/o Beneficlario deberápresentar la solicitud de cobertura en ta oflclna princlpal aJu comian¡a rceguiidora o en
c.ualquiera de sus plataformas de atención al ciiente'en lima o provincia, tos slgulentes
documentos de acuerdo a las coberturas de la presente póliza:

Por liuerte Nokrol:
Certificado Médico de Defunción (originat o copia tegatizada).
Partida o Acta de Defunción (original o copia legatiáda¡.
Fotocopia de Historia Clínica fotiada y fedateada det Hospitat y/o Entidad A,tédica donde fue
diagnosticado y tratado.
Dectaratoria de Beneficiarios o sucesión Intestada definitiva, inscrita en Registros pt¡blicos,
(originat o copia tegatizada).
Copia legatizada det DNtde Beneficiario.

- Por *luerte Accidentol:
Documentos solicitados para la cobertura por Muerte Natural (no considerar historia ctínica salvo
que ta compañía to requiera).
Atestado Poticiat compteto y acta de intervención poticiat (originat o copia tegatizada), según
corresponda.
Protocoto de Necropsia (originat o copia tegatizada), según corresponda.
Dosaje Etítico y Toxicotógico (originat o copia tegatizadá¡, según corresponda.

.r'ít'.íI.,I\
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SEGU ROS SUTQ
- Por lnvalidez Porcial y permanente por Accidente:

DNlAsegurado (originat o copia legatizada).
Dictarnen de Invatidez emitido por COfiiAFp, EsSalud, INR o MlNgA.
Atestado Poticiat completo y acta de intervención poticiat (orignat o copia tegatizada), según
corresponda.
Dosaje Etítico y Toxicotog¡'co (ori$nat o copia tegatizada), segun corresponda..
Fotocopia de Historia Ctínica foliada y fedateada det Hos¡tat y/o Éntidad lvtédica donde fue
diagnosticado y tratado.

' Por Gostos de kpelio, Renta Fomilior filenwal y Desamporo Subíto Famitíar
Documentos soticitados para [a cobertura por muerté natural y muerte accidentat (de

corresponder).

- Por Adelonto por Enfermedad Grave Terminal:
DNI Asegurado (originat o copia tegatizada).
Fotocopia de Historia Ctinica fotiada y fedateada det Hospitat y/o Entidad Aédica donde fue
diagnosticado y tratado.
Informe lGdico tratante.
Anatomía Patotógica (soto para los casos de Cáncer).

' Por Repotriacim de Restos y Traslado de Fattecimiento aI l]¡ryar de Origen:
Certificado lvláJico de Defunción (original o copia tegatizada).
Partida o Acta de Defunción (original o copia iegatiáda¡.
Facturas, Botetas y/o equivatentes, originates por gastos vincutados a los restos det asegurado.
Copia legatizada del DNI de quien reatiá los gastos-.

- PorGostos de Curociht por accidentes:
DNI Asegurado (originat o copia tegatizada).
Informe det médico certificando e[ accidente.
lnforme det seMcio de ambutancia detattando [a causa u origen det accidente, en caso
coresponda.
Facturas y/o botetas originales por los gastos incurridos en las primeras cuarenta y ocho (4g)
horas posteriores de haber sufrido e[ accidente.
Acta de inten¡ención policial, de corresponder (originat o copia tegatizada).
Dosaje Etítico y Toxicológico, de corresponder (origlnat o copia tdatiza¿aÍ.

La Compañía Aseguradora se reserva e[ derecho de solicitar documentación adicionat para certificar e[
siniestro, todo documento deberá ser presentado en originat, de requerir copia simite o tegatizada,
será indicado por ta Compañía Aseguradora dentro ¿er'puá senad¿o 

"n 
á pairi?o siguiente. Sinperjuicio .de que es obtigación del Contratante y/o lieneficiario presentar'ta documentación e

información preústa en ta presente cláusula, et Contiatante autoriza y se obtiga a colaborar para que ta
compañía Aseguradora realice todas las indagaciones necesarias pará determinar u frocáaencia de ta
cobertura de un siniestro y el importe de tá indemnización, caso contrario, no correrá et ptazo de
treinta (30) días que tiene la Compañía Aseguradora para pronunciarse sobre ei siniestro.

Una vez recibidos todos los documentos e información completa y necesaria para la llquldación,
!-:!!!?lla Aseguradora cuenta con treinta (30) días paia evátuar et siniástro y proceder a
rechazarlo o a aprobarlo, transcurrldo dicho plazo sin respuesta de la Companh Asejuradora se
entenderá consenHdo el siniestro. En caso la Compañía Aseguradora re{uiera aliaraciones oprecislones adicionales respecto de la documenta¿ión e infbrmación presentada deberá desolicitarlas dentro de los primeros velnte (20) días det ptazo antes señatado. La Compañla
Aseguradora podrá solicitar un plazo adicional para realizar nuevas investigaciones u obtener
evidencias relacionadas con el siniestro conforme a la legislación establecida-por la SBS.Una vez

\v
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SEGUROS

consentido el siniestro, la Compañía Aseguradora cuenta con un plazo de trelnta (30) dfas paraproceder a efectuar el pago correspondiente caso contrario la compania teguraáóia ¿á¡"re pigaial Beneficiario un interés moratorio anual equlvalente a 1.5 váes n tisa piorfio para lasoperaclones actlvas en el Perú de acuerdo a la ironeda pactada en el presente cóniráio por todo ettiempo de la mora.

E[ contratante cuenta con una dectaración de beneficiarios presentada por cada cliente asegurado y
una vez aprobado o consentido e[ siniestro se. harg entrega 

'de 
una conitancia at beneficlario, quien

acudirá. a. la aseguradora y cobrará [a indemnizaciónl en iaio et ctieniJ no 
.hiyá 

dectaradobeneficiarios, se deberá contar con [a declaración de herederos.

Et Asegurado y/o Beneficiario, según corresponda, pierde el derecho a ser indemnizado si actúafraudutentamente, exagera tos daño! o emptea me¿ios'raros par" próuarlor.

Art. 7'.- IMPUESTOS

Todos los impuestos, timbres, contribuciones, etc., creados y por crearse que graven esta póliza, seránpor cuenta del contratante.

Art. 8' DEDUCIBLES, FRANQU|C|AS O Sil^tLARES

No hay deducibtes para este seguro.

Art. 9' COBERTUMS y pRil,tAS
En los términos de ta. presente 

-pótiza, et Capitat Asegurado, será pagado por [a Compañía
Aseguradora. at Asegurado o beneficiarios después de ocu-rrido ét siniestro ocasionado durante [avigencia de ta pótiza.
La compañía Aseguradora indemnizará tos siniestros derivados de tas coberturas detattadas acontinuación:

continuación de acuerdo a los términos y condiciones ael preseñte contrato de seguro:

l,luerte Natural
Los beneficiarios designados por e[ Asegurado, recibirán at fattecimiento de éste, por causa natural,
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COBERTURAS Suma Asegurada
Nuevos Soles

(s/.)
,nuel Lg Na[urat
Muerte Accidental
Muerte Accidentat de Circutaclon
il tvc¡usez rermanente Accloentat
hvatidez Parcial y Permanente
Gastos de Sepelio
.\qilLd rdtr|il,tar rnensuat (^¡, cuotas de 5/. xxx c/u)

vLürrrPqf v Juuttv fc¡ililLlclf
r\sPqtt tqLtrJil ug t1g5L(J5

Traslado de rattectmientoil tugaiEñG
r.rd5ros oe curaclon tx)r accidentes

Prlma llensual por Asegurado (incl.Gtos e lmp.)
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e[ monto correspondiente al Capital Asegurado de esta cobertura conforme a [o estabtecido en las
condiciones del seguro vigentes.

liuerte Accldental
La Compañía Aseguradora pagará a tos beneficiarios de la pótiza, et Capitat Asegurado señatado en
las Condiciones Particulares si et Asegurado fallece a consecuencia directa e inmediata de un
accidente.

Se entenderá como faltecimiento inmediato aquet que ocurra a más tardar dentro de los noventa
(90) días siguientes de ocurrido e[ accidente.

Para los efectos de esta cobertura se entiende por accidente todo suceso imprevisto, invotuntario,
repentino y fortuito, causado por medios externos y de un modo violento que afecte e[ organismo
del Asegurado, ocasionándote una o más lesiones que se manifiesten por contusiones o heridas
visibles, y también tos casos de tesiones internas o inmersión revetadas por tos exámenes
correspondientes.

No se consideran como accidentes los hechos que sean consecuencla de ataques cardlacos,
epllépticos, enfermedades vasculares, trastornos mentales, desvaneclmientos o sonambullsmo
y/o accldentes médicos que sufra el Asegurado. Entendiéndose como accidentes médicos, a los
eventos imprevisibles, derivados de los riesgos inherentes a [a intervención quirúrgica o tratamiento
médico.

Muerte Accidental de Circulación
Las Compañía Aseguradora pagará a los beneficiarios de ta pótiza, e[ Capital Asegurado si el
Asegurado fattece a consecuencia directa e inmediata de un accidente de tránsito, entendiéndose
como tal a aquel evento súbito en el que participa un vehicuto automotor en marcha o en reposo en
ta via de uso púbtico, causando daño a personas - sean ocupantes o terceros no ocupantes del
vehículo automotor-, o a cosas y que pueda ser determinado de manera cierta.
Se entenderá como fatlecimiento inmediato aquel que ocurra a más tardar dentro de tos noventa
(90) días siguientes de ocurrido el accidente de tránsito.
Para efectos de esta cobertura se entiende que ta indemnización a causa de un accidente de
tránsito, es exctuyente para cualquier otro tipo de accidente.

Invalidez Total y Permanente Accidental
5i como consecuencia de un accidente, al Asegurado se te diagnostica una Invatidez Totat y
Permanente, ét recibirá e[ monto asegurado correspondiente a esta cobertura, indicado en tai
Condiciones Particutares de [a presente pótiza.

Una vez recibida esta indemnización, e[ contrato de seguros se terminará en forma inmediata, sin
necesidad de aviso, notificación o requerimiento alguno, liberándose [a Compañía Aseguradora de
toda obligación y responsabitidad derivada de ta pótiza.

Para los efectos de esta cobertura se entiende por Invalidez Totat y Permanente como ta pérdida
igual o superior a tos dos tercios de ta capacidad de trabaJo del asegurado.

Invalidez Parclal y Permanente Accidental
Si como consecuencia de un accidente, a[ Asegurado se [e diagnostica una lnvatidez Parciat y
Permanente, ét recibirá e[ monto asegurado correspondiente a esta cobertura, indicado en tas
Condiciones Particulares o en [a Soticitud Certificado de [a presente pótiza.
Una vez recibida esta indemnización, e[ contrato de seguros se terminará en forma inmediata, sin
necesidad de aviso, notificación o requerimiento alguno, liberándose ta Compañia Aseguradora de
toda obtigación y responsabitidad derivada de ta póliza.
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Para los efectos de esta cobertura se entiende por lnvatidez Parcial y permanente como [a ¡Érdidade un porcentaje mayor o igual at 50% pero inferior a los dos tercios 
-de 

ta capacidad de trabajo det
asegurado.

Gastos de Sepelio
En caso de muerte natural o accidental det asegurado, [a Compañía Aseguradora pagará a tos
benefciarios 

-de 
ta póliza et capitat Asegurado poiconcepto de Gástos de Sépetio seí"1"¿o en las

Condiciones Particutares o en [a Soticitud-Cértificado 
'de 

la presente póiiza, cóniorme a to
establecido en las condiciones de[ seguro sin que exista necesidad'de ta pres'entaclón ¿é facturas de
gastos, entendiéndose como un monto indemnizatorio adicionat.

Renta Famlliar llensual
Los beneficiarios designados por e[ asegurado, recibirán at fattecimiento de éste, por causa natural
o accidental una Renta Mensual durante XX meses de S/. XXXX cada cuota. En caso'exista más de un
Beneficiario, et monto de [a cuota a pagar se dividirá entre e[ número de beneficiarios.

Adelanto por Enfermedad Grave Terminat
La compañía aseguradora adelantará el capital asegurado, en caso que a[ asegurado se te
diagnostique clínicamente durante [a vigencia de ta pótiza alguna de tas siguient"s 

"nie--"dades:
- Infarto Masivo del Miocardio.
- Accidente Cerebro Vascutar (ACV).
- Cáncer.
- lnsuficiencia Renal Crónica.
La presente cobertura surtirá efectos, siempre y cuando cumpla las siguientes condiciones:a) Que [a póliza se encuentre vigente y siempre que no iraya siddsuspendida la cJuártura.b) Que ta enfermedad grave se diagnostique antes que á aseguradb cumpta tos sesenta (ó0)

años de edad.
c) Que ta enfermedad grave se diagnostique durante [a vigencia de esta cobertura.

El adetanto del capital por enfermedades graves, dará lugar a [a extinción inmediata del contrato,
sin necesidad de aviso, notificación o requerimiento. algu-no, tiberándose ta compánia Aseguradora
de toda obtigación y responsabitidad derivada de ta pótizá.

Desamparo Súbito Famlliar
Los Beneficiarios designados por e[ asegurado recibirán proporcionalmente, el monto asegurado
correspondiente a esta cobertura, si como consecuencia de un mismo accidente fattece el aseguradoy su cónyuge en un ptazo máximo de 72 horas contadas desde la ocurrencia det órimérfatlecimiento.

Repatriación de Restos
La.compañía.aseguradora reembolsará los gastos que se incurriera por [a repatriación de los restos
det Asegurado, cuando fallezca en e[ extranjerq hasta et timite estiputádo en las Condiciones
Particutares o en [a Soticitud-Certificado de ta presente Póliza, de acueráo a tos gastos que reatice.
E[ reembolso se efectuará con la presentación de documentos originales.

Traslado de Fallecimiento al Lugar de Origen
La compañía _aseguradora reembolsará los gastos que se incurriera por los trastados de restos det
titutar, cuando ta familia decida trasladar los restos a ta ciudad de origen para sus exequias, hasta
et .tímite estiputado en tas Condiciones Particutares o en la soticitud.ceitificado de ta presente
pótiza, dentro del territorio nacional. E[ reembolso se efectuará con [a presentación de documentos
originales.

Gastos de curación por accldentes
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En caso el Asegurado sufre un accidente, [a presente cobertura se otorgara en forma de reembotsopor tos g3st9l de primero auxitios incurridoi, hasta tas cuarenta y och-o (4g) horas fiiteriores ae
ocurrencia det accidente y hasta el tímite estiputado en las Condiciones partitulares de ta presente
pótiza. E[ reembotso se efectuará con [a presentación ¿e ¿ocumentós originales.

XXXXX

Gerente de Operaciones y Tecnotogía

CONTRATANTE

xxxx
Gerente de Admlnlstración, Finanzas y Técnlca
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